
R AQ U E L  D Í A Z  G U I JA R RO

M A D R I D

El sindicato CSIF dio a co-

nocer este viernes una 

sentencia del Tribunal Su-

premo por la que obliga al 

Ministerio de Hacienda a 

identificar a las personas 

que ocupan cada puesto en 

la Administración, así como 

sus retribuciones; en lo que 

la organización caliicó como 

“una victoria judicial frente 

al enchuismo”.

En un comunicado, CSIF 

recordó que el departamen-

to que dirige Cristóbal Mon-

toro se había negado siste-

máticamente a facilitar a 

los sindicatos de la función 

pública esta información 

con la excusa de “proteger 

los datos personales”. Sin 

embargo, el alto tribunal sos-

tiene que Hacienda deberá 

aportar información precisa 

de todas las personas que 

trabajan en la Administra-

ción General del Estado, su 

ubicación dentro de la es-

tructura organizativa y sus 

retribuciones para que los 

representantes sindicales 

puedan desarrollar sus fun-

ciones de defensa, vigilancia 

y control de la gestión.

Con esta resolución, 

se desestima el recurso 

interpuesto por Hacienda 

contra una sentencia de la 

Audiencia Nacional, que ya 

se pronunció a favor de la 

transparencia en la Admi-

nistración. La Central Sin-

dical Independiente y de 

Funcionarios (CSIF) había 

presentado una demanda, 

junto a otras organizacio-

nes, contra Hacienda, para 

que hiciera públicos estos 

datos con el in de garanti-

zar la transparencia frente 

a tratos de favor, enchuis-

mo, así como para detectar 

las necesidades de la Ad-

ministración y reforzar con 

personal aquellos ámbitos 

donde fuese necesario.

CSIF se felicitó la senten-

cia y ratiicó que la llevará 

a término “para garantizar 

la correcta gestión de los 

puestos de trabajo de la 

Administración, para evitar 

que se produzcan abusos, 

arbitrariedades y asegurar 

la correcta prestación de 

servicios a los ciudadanos”.

En su comunicado, re-

cordó que Hacienda siempre 

se había negado a facilitar la 

información sobre la rela-

ción de puestos de trabajo 

(RPT) con la excusa del de-

recho a la protección de los 

datos personales como son 

el nombre y los apellidos.

El Supremo, sin embar-

go, establece que los dere-

chos fundamentales “no 

son absolutos” y que en este 

caso los datos requeridos 

son básicos para la identi-

icación y ubicación de las 

personas dentro de la es-

tructura organizativa y, por 

lo tanto, para el desarrollo 

de la relación laboral, y no 

exigen de consentimiento 

para ser recabados.

Asimismo, la sentencia 

deiende que los delegados 

sindicales son los únicos que 

tienen reconocido el dere-

cho a acceder a determinada 

información en la medida 

que ésta constituye el instru-

mento imprescindible para 

que puedan desarrollar las 

funciones de representa-

ción, defensa, vigilancia y 

control que les son propias.

En este caso –añade la 

sentencia– la necesidad de 

identiicación de los traba-

jadores no resulta baladí, 

pues los elementos perso-

nales guardan relación con 

aspectos como la formación, 

titulación y especialización, 

siendo también necesarios 

para delimitar las circuns-

tancias de las vacantes, su 

cobertura, orden de priori-

dades, sistemas de sustitu-

ción, promoción, entre otros. 

Tal y como establece la nor-

mativa vigente, las RPT con-

templarán la totalidad de los 

puestos, su ubicación, los 

grupos profesionales, áreas 

funcionales de pertenencia, 

categorías, especialidad y 

complementos de puesto, 

así como las características 

especíicas del mismo y re-

quisitos necesarios para su 

desempeño.

El Supremo obliga a 
Hacienda a facilitar datos 
personales de funcionarios

Los sindicatos 
pedían saber quién 
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y cuánto cobra
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